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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura oública de auaento de 

capital y reforma del estatuto de la compañia INDUSTRIA AVICOLA EL LIDER 

5.4... se otoroó en la ciudad de Guayaquil, el 11 de julio de 199%, ante el 

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil: ha sido aprobada por el señor 

Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

abogado, Manuel Molína Jalil, mediante Resolución No. ?5-2-1-1- 0005253 

el 30 de aocosto de 1995 e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón fuayaquil. con sl No. 4938 L.t. el 

25 de septiembre de 1995 

OTORBANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada la señora Susana Salcedo Lueva de Egas. en su calidad de Gerente 

de la referida compañías de estado civil casada. ecuatoriana y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaauil. 

CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañia será de SESENTA 

MILLONES DE SUCRES. 

CAPITAL SUSCRITO.- El canital euecrita de la compañía es de TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. dividido en TREINTA $“MIL acciones ordinarias y 
nominativaz de UN MIL SUCRES cada unas 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía se. 

aumenta en la suma de S/.26'000.000,00, con lo cual queda elevado a la suga 

de 3/,30'000.000,.00. - 

_ INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El ausento de capital se 
encuenta suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: .En 
numerario el 100%, 

REFORRÁ DEL ESTATUTO: Como consecuencia del ausento de Capital, se reforma 
el Articulo Cuarto del estatuto social, el mismo que diráz “ARTICULO 
CUARTO.- CAPITAL AUTORIZADO. - El capital astorizado de la compañias. hasta 
el cúal la Junta General de la sociedad nodrá resolver la suscripción y 
emisión de acciones ordinarias o preferidas. es de SESENTA MILLONES DE 
GUCRES +... CAPITAL SUSCRITO. - El importe del cavital suscrito de la 
compañía es de TREINTA MILLONES DE SUCRES, dividido es treinta mil acciones 
ordinarias. nominativas e indivisibles n mid sucres cada acción...” 
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